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REVISIONES 

Nº Descripción de los cambios Autor 
Fecha de 
Vigencia 

0 Versión original Depto. Proyectos Agosto/2018 

1 Modificaciones en Anexo - Tabla I Depto Proyectos. Abril/2019 

2 Modificación en Articulo 1º, incorporación Artículo 4º con Anexo II 
Depto. Proyectos 

Depto. Contable  
Nov/2019 

3 

Modificaciones en Anexo -  Tabla I 

Supresión de Anexo II – Tabla II  

Incorporación de Anexo I A  

Depto. Proyectos 

Depto. Contable 
Junio/2020 

4 
Incorporación Artículo 1º y renumeración del articulado 

Modificación Artículo 4º 
Depto. Contable Feb/2021 

 
1. OBJETIVO: 

Definir la documentación para el Pliego Complementario para la Redeterminación de Precios. 
 

2. CONDICIONES GENERALES  
 

PLIEGO COMPLEMENTARIO PARA LA REDETERMINACION DE PRECIOS  
DECRETO NACIONAL Nº 691/16 Y 

 DECRETO ACUERDO PROVINCIAL Nº  028/16 
 

ARTICULO 1º: De acuerdo a las facultades conferidas en el Artículo N.º 31 del Anexo I del Decreto Nacio-

nal 691/16 y para cada uno de los quiebres informados, según lo normado en el Artículo 2º del presente 

Pliego complementario, O.S.S.E. sólo realizará cálculos de Redeterminaciones de Precios Definitivos, 

para lo cual la Contratista deberá solicitar mensualmente mediante nota por Mesa de Entradas de OSSE, 

la emisión de los Certificados de Redeterminación Definitiva. 

O.S.S.E. emitirá, dentro de los 30 días hábiles posteriores a la fecha de la solicitud, el Certificado de Rede-

terminación Definitiva. 

En ningún caso los certificados serán recalculados a valores de quiebres posteriores a la fecha de la solici-

tud. 

ARTICULO 2º: A los fines de dar curso por parte de la Oficina de Certificaciones al pedido de Redetermi-

nación de Precios, las Empresas Contratistas deberán presentar un expediente por Mesa de Entradas de 

O.S.S.E., del cual se presentará copia a la Inspección de Obras mediante Nota de Pedido donde se dé 

aviso de quiebre y se solicite la Redeterminación de Precios, según ANEXO I.A. “SOLICITUD DE REDE-

TERMINACION Y ADECUACION PROVISORIA” del Decreto Nacional 691/16 8 (adjunto al presente). 

ARTICULO 3º: Para el cálculo de la Variación de Referencia (CVR), se tomará la Tabla I, que forma parte 

como Anexo del presente, donde se establece la estructura de ponderaciones de los insumos principales 

de las categorías de obra definidas. Así  mismo se detallan las fuentes de información de los precios de 

referencia de los insumos principales definidos, que serán de aplicación para el cálculo de la Variación de 

Referencia. 

ARTICULO 4º: El Oferente deberá presentar junto con la Oferta la siguiente documentación, según lo es-

tablece el Artículo 19 del Anexo I del Decreto Nacional 691/16: 
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I. El presupuesto desagregado por ítem, indicando volúmenes o cantidades respectivas y precios unita-

rios, o su incidencia en el precio total, cuando corresponda (en Soporte Digital). 

II. Los análisis de precios o estructura de costos de cada uno de los ítems, desagregados en todos sus 

componentes, incluyendo cargas sociales y tributarias.  

III. Los precios de referencia asociados a cada insumo incluido en los análisis de precios o en la estructura 

de costos. (Ver hoja “Insumos” en Planilla SIGOP). 

 

Nota: La presentación digital deberá ser realizada en las planillas que forman parte del Pliego Licitatorio, 

las que responden al formato del SIGOP y que se utilizará para la emisión de Certificados de Obra y Rede-

terminaciones de precios durante la ejecución de la obra.  

La falta de alguno de los elementos señalados precedentemente, implicará descalificación de la oferta co-

rrespondiente. 
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ANEXO - TABLA I 

INSUMOS Y FUENTES DE INFORMACION 

 

INSUMOS

PONDERACIÓN SEGÚN TIPO DE OBRA FUENTES DE INFORMACION A UTILIZAR

CÓDIGO INSUMO

Mano de Obra 0,30 0,30 0,32 0,08 IIEE-SJ-1 Mano de Obra

0,15 - 0,01 - INDEC - PB - 31420-1

Hierro torsionado 0,08 - 0,01 - INDEC - DCTO - Inciso m) Aceros - Hierro aletado

Arena 0,07 0,02 0,01 - IIEE - SJ - 203001 Arena clasificada lavada

Grava - - - 0,02 IIEE - SJ - 203002 Canto rodado clasificado

Cemento 0,10 0,04 0,05 - INDEC - DCTO - Inciso n) Cemento

Gas Oil 0,02 - - 0,05 INDEC - DCTO - Inciso k)

Ladrillos 0,10 0,01 0,01 - IIEE - SJ - 205002 Ladrillón de 1°

Equipo - Amortización de equipo - 0,08 0,08 0,20 INDEC DCTO - Inciso j)

Membrana impermeabilizante - - 0,02 - INDEC DCTO - Inciso w)

Asfaltos 0,05 0,02 0,02 - IIEE - SJ - 214 Asfaltos

Costo financiero 0,03 0,03 0,03 0,05 Costo Financiero - Anual

Gastos Generales 0,07 0,07 0,07 0,1 INDEC DCTO - Inciso p) Gastos Generales - Cuadro 1.4

Caño de PVC R Ø 160 mm. 0,01 0,25 - - INDEC DCTO - inciso h)

- 0,10 - - INDEC - CM - 43240-32 Llave de paso para agua

Caño de PVC RCP Ø 160 mm. 0,01 - 0,25 - INDEC DCTO - inciso h)

- - 0,08 - INDEC - DCTO - Inciso m) Aceros - Hierro aletado

- - - 0,15 INDEC - PB - 2710-1

- - - 0,20 INDEC - PB - 46212-1

Electrobombas 0,01 0,08 0,04 0,15 INDEC - DCTO - Inciso v) Electrobombas

OBRA CIVIL Y/O 
VIAL

OBRAS DE 
AGUA 

POTABLE

OBRAS DE 
SANEAMIENTO

OBRAS 
ELECTRO-

MECÁNICAS

Maderas - Terciado fenólico e=18 
mm.

Maderas terciadas fenólicas                    
                        

Asfaltos, combustibles y lubricantes - 
Cuadro 3.2-23

Equipo - Amortización de equipo - 
Cuadro 3.2-29

Membrana impermeabilizante - Cuadro 
3.2-252

TNAA - Banco Nacion 
Argentina

Caños de PVC para instalaciones 
varias - Cuadro 1.9

Llaves de paso e Hidrantes para 
red de agua

Caños de PVC para instalaciones 
varias - Cuadro 1.9

Marco y tapa Boca de Registro 
HºFº pesado 600 mm.

Cañerìas de Entubado y Filtro 
para perforaciones

Hierros y aceros en formas básicas 
(incluye: Ferroaleaciones, Palanquillas, 
Chapas de acero laminadas en caliente, 
Chapas de acero laminadas en frío, 
Flejes de hierro, Hojalata, Alambrones 
de hierro, Hierros redondos, Perfiles de 
hierro, Barras de hierro y acero, 
Alambres de acero, Tubos de acero y 
Caño de hierro galvanizado con 
costura)

Tablero Eléctrico y de 
Automatización de Bombeo

Interruptores eléctricos                            
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ANEXO I A 

SOLICITUD DE REDETERMNACIÓN Y ADECUACIÓN PROVISORIA 

FECHA SOLICITUD DD MM AAAA 

CONTRATISTA 

CUIT 

DOMICILIO CONSTITUIDO 

T.E. 

DOMICILIO ELECTRÓNICO 

OBRA 

____________________________ (Nombre completo, DNI, en mi carácter de _____________________ 

(Presidente, Socio, Gerente, Apoderado), con facultades suficientes para suscribir la presente en nombre y 

representación el Contratista vengo a solicitar la Redeterminación de Precios de la Obra/Servicio de Con-

sultoría y la adecuación provisoria de precios previsto por el Decreto _____________, acompañando el 

detalle del cálculo de la variación de referencia y copia de las publicaciones de las que surgen los índices 

utilizados. 

Licitación Pública/Privada Nº

Fecha de Apertura de las Ofertas DD/MM/AAAA

Fecha de firma del Contrato DD/MM/AAAA

Plazo Contractual AÑOS/MESES/DÍAS

Fecha de Inicio de Obra DD/MM/AAAA

Redeterminación Nº

Porcentaje de Variación (%)

Mes y Año del Disparo MM/AAAA  

Manifiesto con carácter de Declaración Jurada la veracidad de los datos consignados. 

Saludo a Ud. muy atentamente. 
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